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IPC rcaI a 31-12-1986. 8.2 8,4 8.6 8,8 9.0 9.2 9.4 9,6

Porcentaje de revisión. 0.0 0.200.41 0,61 0,81 1.0 1.22 1.43

3. Horas extraordlnarlas.-De las que se realicen alo uo del
año. tendrán la consideración de estructWll!es. y hasta un máximo
de •.200 horas, aquellas cuya rea1iz.aci6n se derive de las circuns
tancias previstas en la normativa visente, en relación con dithas
horas estructWll!es (Acuerdo Marco lnterconfederal, Acuerdo
Nacional sobre Empleo. Acuerdo lnterconfederal. Acuerdo Econó
mico y Social, Real Decreto 1858/1981, de 20 de 8jlostob!_~en
de 1 de marzo de 1983, del Ministerio de Trab'lio y ~dad
Social).

4. Igualación grados 4-5 Tt!cnlcos.-La Dirección de la
Empresa está ana1izando este tema y dará una respuesta el 15 de
abril como máximo.

5. $anciones.-Se concede .amnistía a todas las faltas cometidas
desde elIde enero de 1985 hasta el 15 de septiembre de 1985, fecha
de la incorporación del nuevo Director general.

6. Personal de .lgllancia.-Ambas partes asumen el compro
miso de estudiar un sistema de vigilancia que permita la mejora de
las condiciones de tra~o de este colectivo y. claro está, contando
siempre con el acuerdo del personal afectado.

7. Caslellblsbal.-Una Comisión integrada por tres personas de
este centro estudiará col\iuntamente con la Dirección de la
Empresa la situación aetua1 de este colectivo con el fin de lIepr a
un acuerdo satisfactorio para ambas partes.

8. AetMdades socla/es.-Se dedicará la cantidad de 3.150.000
pese~ (8,5 por IDq) para estas actividades en las condiciones
preVIstas en Convemo.

9. Calendario loboral.-Se rcaIizarán 1.826 horas 27 minutos,
distribuidos en 222 d1as. Los !estivos a realizar serán los siguientes:

1 de enero. Primero de año.
6 de enero. Reyes.
27 de marzo. Puente.
28 de marzo. Viernes Santo.
31 de marzo. Lunes de Pascua Florida.
1 de mayo. Fiesta del Trabajo.
2 de mayo. Puente.
19 de mayo. Lunes segunda Pascua.
23 de ~umo. Puente.
24 de Junio. San Juan.
15 de asosto. La Asunción.
11 de septiembre. Diada Nacional.
24 de septiembre. La Virgen de la Merced.
1 de noviembre. Todos los Santos.
6 de diciembre. Dio de la Constitución.
8 de diciembre. La Inmaculada.
24 de diciembre. Puente.
25 de diciembre. Navidad
26 de diciembre. San Esteban.
Este calendario será de aplicación en los centros de Ban:elona

y Castellbisba1, sin peljuiClo de la modificación que pudiera
mtroducir la GeneraJitat de Catalunya, con motivo de haberse
declarado festivo el 6 de diciembre por el Gobierno Central.

Con respecto a los demás centros, se establecerá en función del
calendario oficial dictaminado por las diversas Comunidades
Autónomas.

Oueda claro que se mantienen en vigor y en las mismas
condiciones los calendarios especiales (tres tumos, dos tumos,
cantina, mantenimiento, ele.).

lO. Ambas partes acuerdan ana1izar y estudiar el actual
sistema de valoración al objeto de su posible sustitución por otro
sistema que se rija por grupos/categorías profesionales, todo ello no
más tarde del 30 de noviembre de 1986.

11. En materia de seguridad e higiene se acuerda dar cumpli
miento al pacto suscrito entre ambas partes de fecha 30 de
noviembre de 1985.

CORRECCION de errores de la Resolución de 20 de
mayo de 1986. de la Dirección General de Trabajo.
por la que se dispone la publicación del Con.enlo
Colecli.o de las Plantas de Uenadoy/o Delf!$aclones
de «Camping Gas Española. Sociedad Anónzma».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 144, de fecha 17 de junio de 1986, páll!nas 22056 a 22061,
le transcribe a continuación la oportuna reCl1ficación;
. En el anexo, donde dice: «Artículos ob~eto de negociación para
enero de 1986». debe decir: «Artículos objeto de negociación para
enero de 1987».

CORRECCION de errores de la Resolución de 22 de
julio de 1986. de la Dirección Gerw-aI de Tr~o. por
la que se ordena la inscripción en el RegtsIro y
publicación en el «Boletin OfICi41 del Estlido» del
Con.enlo Coleeti.o para el personal laboral de deter
minados centros de Irabajo del Organismo Nacional
de Loterlas Y Apuestas del Estado.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo anejo a
la citada Resoluci6n, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 184, de fecha 2 de agosto de 1986, páginas 27497 a 27506,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 14, segunda linea, donde dice: «ni», debe decir: «no».
Articulo 22.1. ¡iánafo decimotercero, segunda linea, donde dice:

«nuevc», debe decir: «ocho».
Articulo 32, b.3. primera linea, donde dice: ocn». debe decir:

«COD».
Artículo 32, b.7, primera linea, donde dice: «poD. debe decir:

«sin».
Articulo 40, cuarta linea. donde dice: acaecidas en el», debe

incluirse: oanismo, de la detección e identificación de riesgus y
asentes materiales que pueden ocasionarlos y de las medidas de
prevención o protección uti1izados hasta el momento; dicha poli
tica de seguridad e higiene se planificará anualmente para cada» ...y
debe continuar «<:entro de trabajo» oo. de la misma cuarta linea.

Articulo 46, cuarta linea, donde dice: ....ó». debe decir: «será».
Articulo 47, apartado 1.2, J>ámú:o tercero, sexta línea, donde

dice: d 60 pesetas», debe inclwrse: «1os que superen seis sin llegar
a quince años, 130 pesetas», continuando «y los que lleven más de
tres...» de la misma línea sexta.

Artículo 47, apartado 1.2, párrafo tercero, línea séptima, donde
dice: «85». debe decir: «65».

Articulo 47. apartado 1.2,~ linea, donde dice: «calcula
ble», debe decir: «calculado».

Articulo 47. apartado 3, párrafo quinto. linea primera, donde
dice: «festivo», debe decir: «domingo».

Articulo 51, apartado el, segundo párrafo, segunda linea, donde
dice: ~e»~ debe decir: ese».

DispoSición adicional primera, punto dos, segunda línea, donde
dice: «o», debe decir: «8».

Disposición adiciQnaI cuarta, linea quinta, entre «justificación»
y «alguna», debe decir: «8».

Tabla salatta1 para 1986 del personal fijo discontinuo, apuesta
deportiva,=I.' C,linea tercera, «Operarios». segunda columna
dioras de Ira 00», donde pone: «-», debe poner: «4».

Tabla . para 1986 del personal fijo discontinuo, apuesta
deportiva, grupo 1.0 G, párrafo tercero, primera linea, en «Sellos
anulados y abanderados», segunda columna «Horas de trabajo».
donde dice: «4», debe decir: «6».

CORRECCION de e"ores de la Resolución de 4 de
agosto de 1986. de la Dirección General de Trabajo.
por la que se dispone la publicación del Con.enio
CoIeetl.o II entre «Iberia, Uneas Atreas de Espa.ña,
Sociedad Anónima», y sus Tripu}¡mles Pilotos.

Advertida omisión en el texto remitido para su publicación del
Convenio Colectivo anejo a la citada Resolución inserta en el
«Boletin Oficial del Estado» número 217, de fecha IOde septiembre
de 1986,.~ 31263 a 31282, se transcribe a continuación el
texto ODlltiáO:

- ArL 144, punto 4.
4. Al regreso a la hase principa1, el Piloto continuará en las

condiciones que tuviere anteriormente, situación 9ue se mantendrá
en tanto permanezcan las mismas circunstancw de domicilio
habitual y flota.

5. En cualquier caso, la renuncia a la recogida surtirá efectos
económicos desde el dio 1 del mes siguiente al de la fecha en que
se ejercite.

6. La Dirección de Operaciones notificará a las Delegaciones
afectadas la correspondiente información sobre los Pilotos que
deban ser transportados por medios de la Empresa y la de aquellos
que. por haber renunciado a los mismos, hayan de desplazarse coo
medios propios.

La Empresa se compromete a mantener el aparcamiento de
Tri~ulantes con Vigilante, en las mismas condiciones actuales de
utilización.

Los acogidos al tégimen de recogida visente en la actualidad
percibirán por· desplazamiento a los cursos el importe de taxi o
equivalente.

Art. 144. Accidentes «in itinere»,-A los efectos de considera.
ción de los posibles accidentes «in itinere» la Compañía autoriza a


